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ACTA DE LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL I. CONCEJO 1 

CANTONAL DE CAMILO PONCE ENRÍQUEZ, CELEBRADA EL DIA LUNES 2 
25 DE SEPTIEMBRE  DEL DOS DIECINUEVE  3 

En la cabecera cantonal de Camilo Ponce Enríquez, a los veinticinco días del 4 
mes de Septiembre del 2019, siendo las catorce horas, se instaló la sexta 5 
sesión Extraordinaria del concejo Cantonal, convocada por el señor Alcalde 6 

Baldor Bermeo Cabrera, con asistencia de cinco señores concejales 7 
Principales; Ing. Patricia Villacís Muñoz, Sra. Katherine Estefanía Belduma 8 
Mendieta, Sr. Luis Gómez Ramos, Lcda. Regina Esilda Maldonado Llanes y Sr. 9 
Holter Oliberto Pesántez Loja, los mismos que han sido convocados por el 10 
señor Alcalde de acuerdo al Art. 319 literal c) del Código Orgánico de 11 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, también se 12 
encontraba, los Directores Departamentales Dr. Paúl Andrade Verdugo, 13 

Procurador Síndico Municipal,  Ing. Vanessa Cueva, Directora Financiera, Arq. 14 
Manuel Cabrera, Director de Planificación Territorial y Transito, Ing. Guillermo 15 
Matute, Director de Obras Públicas  y  la  Secretaria General Ab. Fernanda 16 
Aguilar Valentín quien da fe de lo actuado y se dio a conocer el orden del día:  17 

1. Constatación del Quórum Reglamentario 18 
2. Instalación de la Sesión por parte del señor Alcalde Sr. Baldor Bermeo 19 

Cabrera. 20 
3. Conocimiento y Autorización al señor Baldor Bermeo Cabrera, Alcalde 21 

del cantón para la firma de convenio entre el Banco de Desarrollo del 22 

Ecuador y el GAD Municipal de Camilo Ponce Enríquez, para el 23 

adoquinado de varias calles de Camilo Ponce Enríquez, y de las 24 
comunidades de Shumiral del Cantón Camilo Ponce Enríquez, Provincia 25 
del Azuay.  26 

4. Clausura de la sesión por parte del señor Alcalde. 27 

 28 

En este momento el señor Alcalde, Sr. Baldor Bermeo Cabrera, puso a 29 

consideración del concejo el orden del día y al no haber ninguna observación 30 

se procede a dar lectura de los puntos del orden del día; 31 

PRIMER PUNTO: Constatación de Quórum Reglamentario.----------------------32 
La Secretaria General, constató y enunció la existencia del quórum 33 
reglamentario, dando a conocer que se cuenta con la presencia  de cinco 34 

señores concejales por lo tanto usted puede iniciar con la sesión.  35 

SEGUNDO PUNTO: Instalación de la Sesión por parte del señor Baldor 36 

Bermeo Cabrera Alcalde del Cantón.---------------------------------------------------- 37 

El señor Alcalde Baldor Bermeo Cabrera dijo, público presente compañeros 38 

amigos de la prensa local, compañeros concejales, compañeros Directores, 39 
Jefes departamentales, señora Secretaria, Jurídico, todos y quienes 40 

conformamos el GAD Municipal reciban un cordial saludo, es de suma 41 
importancia esta sesión para que el BEDE nos apoye con el recurso necesario 42 
para el adoquinado que está planificado, bien venidos y dejo instalada la sesión 43 
siendo las 14h00 minutos.  44 

TERCER PUNTO: Conocimiento y Autorización al señor Baldor Bermeo 45 

Cabrera, Alcalde del cantón para la firma de convenio entre el Banco de 46 
Desarrollo del Ecuador y el GAD Municipal de Camilo Ponce Enríquez, 47 
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para el adoquinado de varias calles de Camilo Ponce Enríquez, y de las 48 

comunidades de Shumiral del Cantón Camilo Ponce Enríquez, Provincia 49 
del Azuay.  50 

El señor Alcalde dijo, compañeros concejales como ustedes tienen 51 

conocimiento de lo que se está programando para poder efectuar las obras de 52 

las calles tanto en el centro cantonal y Shumiral por lo tanto se solicita la 53 

autorización por parte de ustedes para realizar la firma del convenio respectivo 54 

y así poder desarrollar la obra que tanta falta nos hace, por lo tanto vamos a 55 

dar paso al Jurídico para que nos dé a conocer el fundamento legal. 56 

El Dr. Paúl Andrade dijo, muchas gracias señor Alcalde, señores concejales, 57 

compañeros funcionarios, público presente, como es de conocimiento de 58 

ustedes hace varios años atrás y ahora con la gestión del señor Alcalde Baldor 59 
Bemeo Cabrera, se ha venido gestionando que los fondos que le corresponden 60 
al GAD Municipal de Camilo Ponce Enríquez,  por el concepto de regalías sean 61 
plasmados mediante la transferencia que tiene que hacer el Banco de 62 
Desarrollo, en este contexto señor Alcalde y señores concejales al existir la 63 

notificación previa por parte del Banco de Desarrollo para la firma del Convenio 64 
entre el GAD Municipal de Camilo Ponce Enríquez, y el Banco de Desarrollo 65 

del Ecuador, para el adoquinado de varias calles de Camilo Ponce Enríquez, y 66 
de las comunidades de Shumiral del Cantón Camilo Ponce Enríquez, Provincia 67 

del Azuay, este convenio está valorado por 2.450.482,95, en este sentido señor 68 
Alcalde y señores concejales como es del conocimiento de todos para usted 69 

poder suscribir un convenio de acuerdo al Art. 60, literal n, del COOTAD, por lo 70 
que se va a comprometer recursos de la Institución por lo tanto para usted 71 

poder comparecer a la firma de este instrumento legal, necesariamente tiene 72 
que tener la autorización del concejo Municipal, este es señor Alcalde en 73 
breves rasgos mi informe para efectos legales que corresponden. 74 

 75 
El señor Alcalde manifestó como ustedes lo acaban de escuchar compañeros 76 

concejales es importante la autorización para la firma del convenio con el 77 
Banco de Desarrollo para que lleguen los recursos a nuestro cantón y se pueda 78 
realizar las obras, si alguno de ustedes desea intervenir tienen la palabra. 79 

 80 
La Ing. Patricia Villacis Muñoz, Vice Alcaldesa del Cantón dijo, señor Alcalde, 81 

compañeros concejales, señor Procurador Sindico, Señora Secretaria, 82 
compañeros Directores Departamentales, señores de la prensa, al ser 83 

necesario la realización de obras para nuestro cantón Mociono la  Autorización 84 
al señor Baldor Bermeo Cabrera, Alcalde del cantón para la firma de convenio 85 
entre el Banco de Desarrollo del Ecuador y el GAD Municipal de Camilo Ponce 86 
Enríquez, para el adoquinado de varias calles de Camilo Ponce Enríquez, y de 87 
las comunidades de Shumiral del Cantón Camilo Ponce Enríquez, Provincia del 88 

Azuay.  89 
 90 
El señor Alcalde Sr. Baldor Bermeo Cabrera, pregunta si tiene apoyo la moción 91 
presentada por la Sra. Vice Alcaldesa Ing. Patricia Villacis Muñoz? al ser 92 
apoyada por los señores concejales, Lcda. Regina Maldonado Llanes, Sra. 93 

Katherine Belduma, Sr. Luis Gómez Ramos y Sr. Holter Pesántez Loja. El 94 

señor Alcalde califica la moción y por secretaria se da a conocer que por 95 



 
 

50 
 

Unanimidad se aprueba la Autorización al señor Baldor Bermeo Cabrera, 96 

Alcalde del cantón para la firma de convenio entre el Banco de Desarrollo del 97 
Ecuador y el GAD Municipal de Camilo Ponce Enríquez, para el adoquinado de 98 
varias calles de Camilo Ponce Enríquez, y de las comunidades de Shumiral del 99 
Cantón Camilo Ponce Enríquez, Provincia del Azuay.  100 
 101 

Resolución No.008–  E- CMGADMCPE – 2019 – RE 102 
Los integrantes del concejo Municipal de Camilo Ponce Enríquez, al Amparo de 103 
las atribuciones que les concede el Art. 57, literal a; y, Art. 322 del COOTAD, 104 
Por unanimidad RESUELVEN: Autorizar al señor Baldor Bermeo Cabrera, 105 
Alcalde del cantón para la firma de convenio entre el Banco de Desarrollo 106 

del Ecuador y el GAD Municipal de Camilo Ponce Enríquez, para el 107 
adoquinado de varias calles de Camilo Ponce Enríquez, y de las 108 
comunidades de Shumiral del Cantón Camilo Ponce Enríquez, Provincia 109 

del Azuay.  110 
 111 

CUARTO  PUNTO.- Clausura de la sesión  por parte del señor Alcalde.------ 112 

El señor Baldor Bermeo Cabrera, Alcalde del cantón dijo agradecerles a todos 113 

los Directores, a los señores concejales, porque del trabajo que ustedes 114 

realicen se genera las obras y sobre todo el empleo para nuestra gente y por 115 

ende poder brindar el servicio en cada área que corresponda, Compañeros 116 

concejales les agradezco mucho y se realiza la clausura de la sesión cuando 117 

son las 16h45. 118 

 119 
 120 
 121 

 S. Baldor Bermeo Cabrera           Ing. Patricia Villacís Muñoz  122 
ALCALDE DEL CANTÓN                                            VICE ALCALDESA 123 

     124 
 125 

  126 

Sra. Katherine Belduma Mendieta                       Sr. Luis Alberto Gómez Ramos                        127 

CONCEJALA                   CONCEJAL 128 

 129 

     130 

Lcda. Regina Maldonado Llanes            Sr. Holter Pesántez Loja  131 

CONCEJALA                                                             CONCEJAL  132 
 133 

 134 
 135 

          Ab. Fernanda Aguilar V. 136 

                                         SECRETARIA DEL CONCEJO   137 


